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			Normativa laboral y de organización de las relaciones laborales en la empresa

			El marco jurídico que regula las relaciones entre trabajadores y empresarios está constituido por un conjunto de normas que conforman lo que se conoce como Derecho Laboral. Este conjunto normativo establece los derechos y obligaciones de ambas partes, así como los mecanismos de protección social, las condiciones de trabajo y los procedimientos para resolver conflictos laborales.

			El Derecho Laboral surge como respuesta a la necesidad de equilibrar la relación entre el trabajador y el empresario, que en muchos casos se caracteriza por una asimetría de poder. Por esta razón, el ordenamiento jurídico laboral incorpora principios de protección que buscan garantizar condiciones de trabajo dignas, seguras y justas.

			Dentro de este marco legal se incluyen normas de diferente naturaleza, como leyes, reglamentos, convenios colectivos y acuerdos entre las partes. Todas ellas configuran el sistema normativo que regula aspectos esenciales como la contratación laboral, la jornada de trabajo, los salarios, la seguridad y salud en el trabajo, la protección social o los mecanismos de representación colectiva.

			Comprender la legislación laboral básica resulta imprescindible para la correcta gestión administrativa del personal en las organizaciones, ya que permite aplicar adecuadamente las normas que regulan las relaciones de trabajo y evitar posibles conflictos o incumplimientos legales.

			El Derecho Laboral y sus fuentes

			El Derecho Laboral, también denominado Derecho del Trabajo, es la rama del ordenamiento jurídico que regula las relaciones que se establecen entre los trabajadores y los empresarios como consecuencia de la prestación de un trabajo por cuenta ajena.

			A diferencia de otras ramas del Derecho, el Derecho Laboral presenta características propias que lo distinguen claramente. Entre ellas destaca su carácter protector, ya que busca garantizar una adecuada protección del trabajador frente a posibles situaciones de desigualdad dentro de la relación laboral.

			Las normas que integran el Derecho Laboral no proceden de una única fuente, sino que tienen su origen en diferentes niveles normativos. Estas fuentes determinan el conjunto de reglas que deben aplicarse en cada caso concreto y establecen una jerarquía normativa que permite resolver posibles conflictos entre ellas.

			Las principales fuentes del Derecho Laboral incluyen:

			● Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.

			● Los convenios colectivos.

			● La voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo.

			● Los usos y costumbres profesionales o locales.

			● Los principios generales del Derecho.

			Todas estas fuentes contribuyen a configurar el marco normativo que regula la actividad laboral, permitiendo adaptar la legislación a las diferentes realidades del mercado de trabajo y a las necesidades específicas de cada sector productivo.

			Concepto de Derecho Laboral

			El Derecho Laboral puede definirse como el conjunto de normas jurídicas que regulan la prestación de trabajo por cuenta ajena, estableciendo los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores como de los empresarios.

			Este conjunto normativo regula aspectos esenciales de la relación laboral, como por ejemplo:

			● Las condiciones de contratación.

			● La jornada de trabajo.

			● Los salarios.

			● Las vacaciones.

			● La seguridad y salud en el trabajo.

			● Los mecanismos de representación de los trabajadores.

			● La protección frente al desempleo o la incapacidad.

			Una de las características fundamentales del Derecho Laboral es que se trata de un derecho protector, cuyo objetivo principal es garantizar que el trabajador pueda desarrollar su actividad profesional en condiciones adecuadas de dignidad, seguridad y estabilidad.

			Además, el Derecho Laboral no solo regula la relación individual entre trabajador y empresario, sino que también contempla las relaciones colectivas de trabajo, que incluyen la negociación colectiva, la representación sindical y los mecanismos de resolución de conflictos laborales.

			Desde el punto de vista jurídico, el Derecho Laboral se aplica principalmente a las relaciones de trabajo que presentan tres elementos fundamentales:

			● Voluntariedad, ya que el trabajador decide libremente prestar sus servicios.

			● Dependencia o subordinación, puesto que el trabajador desarrolla su actividad bajo la dirección del empresario.

			● Remuneración, dado que el trabajo se realiza a cambio de una compensación económica.

			Cuando estos elementos se encuentran presentes, la relación se considera una relación laboral, y por tanto queda sujeta a la normativa laboral vigente.

			Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado

			Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado constituyen una de las principales fuentes del Derecho Laboral. Estas normas establecen el marco general que regula las relaciones laborales y garantizan la protección de los derechos de trabajadores y empresarios.

			Dentro de estas disposiciones se incluyen diferentes tipos de normas jurídicas, entre las que destacan:

			● La Constitución Española, que reconoce derechos fundamentales relacionados con el trabajo, como el derecho al trabajo, la libertad sindical o el derecho a la negociación colectiva.

			● Las leyes laborales, como el Estatuto de los Trabajadores, que regula los aspectos básicos de la relación laboral.

			● Las leyes específicas, como la Ley de Prevención de Riesgos Laborales o la Ley General de la Seguridad Social.

			● Los reglamentos y disposiciones administrativas, que desarrollan aspectos concretos de la legislación laboral.

			Estas normas tienen carácter obligatorio y se aplican a todos los trabajadores y empresarios dentro del territorio nacional, salvo en aquellos casos en los que existan regulaciones específicas para determinados sectores o colectivos profesionales.

			Las disposiciones legales establecen los principios básicos que deben respetarse en cualquier relación laboral. Entre ellos se encuentran, por ejemplo:

			● La igualdad de trato y no discriminación.

			● El derecho a la seguridad y salud en el trabajo.

			● La protección frente al despido injustificado.

			● El acceso a las prestaciones del sistema de Seguridad Social.

			Además, estas normas constituyen el marco de referencia sobre el cual se desarrollan otras fuentes del Derecho Laboral, como los convenios colectivos o los acuerdos individuales entre trabajador y empresario.

			En la práctica, la aplicación de estas disposiciones garantiza que las relaciones laborales se desarrollen dentro de un marco jurídico estable y seguro, que protege tanto los derechos de los trabajadores como la actividad económica de las empresas.

			Los convenios colectivos

			Los convenios colectivos constituyen una de las fuentes más importantes del Derecho Laboral, ya que permiten adaptar las normas generales establecidas por la legislación a las características específicas de cada sector de actividad, empresa o territorio.

			Un convenio colectivo es un acuerdo formal alcanzado entre los representantes de los trabajadores y los representantes de los empresarios, cuyo objetivo es regular las condiciones de trabajo y empleo dentro de un determinado ámbito.

			Estos acuerdos se negocian en el marco de la negociación colectiva, que es el proceso mediante el cual ambas partes dialogan y establecen las condiciones que regirán las relaciones laborales.

			Entre los aspectos que suelen regular los convenios colectivos se encuentran:

			● La duración de la jornada laboral.

			● Los salarios y complementos salariales.

			● Los periodos de descanso y vacaciones.

			● Las categorías profesionales.

			● Las condiciones de contratación.

			● Los procedimientos disciplinarios.

			● Las medidas de conciliación entre la vida laboral y personal.

			● Las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

			Los convenios colectivos tienen carácter normativo, lo que significa que sus disposiciones son obligatorias para todas las empresas y trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación.

			Ámbito de aplicación de los convenios colectivos

			Los convenios colectivos pueden clasificarse según su ámbito de aplicación en diferentes tipos:

			Convenios colectivos sectoriales

			Regulan las condiciones laborales de un sector económico concreto, como por ejemplo:

			● Convenio colectivo del sector de la construcción.

			● Convenio colectivo del sector del comercio.

			● Convenio colectivo del sector de hostelería.

			Estos convenios suelen aplicarse a todas las empresas y trabajadores que desarrollan su actividad dentro del sector correspondiente.

			Convenios colectivos de empresa

			Se negocian y aplican dentro de una empresa concreta. Permiten adaptar las condiciones laborales a las características particulares de la organización.

			Convenios colectivos territoriales

			Su ámbito de aplicación se limita a una zona geográfica determinada, como una provincia o una comunidad autónoma.

			Contenido de los convenios colectivos

			El contenido de un convenio colectivo suele dividirse en varias partes fundamentales:

			● Contenido normativo, que establece las condiciones laborales aplicables a los trabajadores.

			● Contenido obligacional, que regula los compromisos asumidos por las partes firmantes del convenio.

			● Contenido organizativo, que incluye aspectos relacionados con la estructura y funcionamiento del convenio.

			Importancia de los convenios colectivos

			Los convenios colectivos desempeñan un papel fundamental dentro del sistema laboral, ya que permiten:

			● Adaptar la legislación laboral a las necesidades de cada sector.

			● Garantizar condiciones laborales homogéneas dentro de una actividad económica.

			● Facilitar la resolución de conflictos entre trabajadores y empresarios.

			● Promover el diálogo social y la participación de los trabajadores en la regulación de sus condiciones de trabajo.

			En definitiva, los convenios colectivos constituyen una herramienta clave para lograr un equilibrio entre los intereses de trabajadores y empresas, favoreciendo la estabilidad en las relaciones laborales.

			La voluntad de las partes

			Otra de las fuentes del Derecho Laboral es la voluntad de las partes, que se manifiesta principalmente a través del contrato de trabajo.

			El contrato de trabajo es el acuerdo mediante el cual una persona se compromete a prestar determinados servicios por cuenta de otra, bajo su dirección y a cambio de una remuneración.

			Este acuerdo permite establecer condiciones concretas que regulan la relación laboral entre trabajador y empresario, siempre que dichas condiciones respeten la normativa vigente.

			El contrato de trabajo como expresión de la voluntad de las partes

			El contrato de trabajo recoge aspectos esenciales de la relación laboral, como por ejemplo:

			● La identificación de las partes.

			● El puesto de trabajo.

			● La jornada laboral.

			● El salario.

			● La duración del contrato.

			● Las funciones que debe desempeñar el trabajador.

			Aunque las partes tienen libertad para pactar determinadas condiciones, esta libertad está limitada por la legislación laboral y los convenios colectivos, que establecen unas condiciones mínimas que deben respetarse.

			Esto significa que el contrato de trabajo no puede establecer condiciones menos favorables para el trabajador que las previstas en la normativa vigente.

			Principio de condición más beneficiosa

			En algunos casos, el contrato de trabajo puede incluir condiciones que resulten más favorables para el trabajador que las establecidas por la ley o el convenio colectivo.

			Estas condiciones se conocen como condiciones más beneficiosas, y deben mantenerse mientras dure la relación laboral, salvo que se acuerde su modificación conforme a la normativa aplicable.

			Importancia del contrato de trabajo

			El contrato de trabajo es un documento fundamental dentro de la relación laboral, ya que:

			● Define los derechos y obligaciones de las partes.

			● Proporciona seguridad jurídica a trabajadores y empresarios.

			● Permite establecer de forma clara las condiciones laborales.

			● Sirve como referencia en caso de conflicto laboral.

			Por este motivo, es fundamental que el contrato de trabajo se redacte con claridad y se ajuste plenamente a la normativa vigente.

			Los usos y costumbres laborales

			Los usos y costumbres laborales constituyen otra de las fuentes del Derecho Laboral, aunque su aplicación tiene un carácter subsidiario.

			Los usos y costumbres se refieren a prácticas habituales que se repiten de forma constante en un determinado sector, empresa o ámbito profesional, y que terminan siendo aceptadas como normas de comportamiento dentro de la relación laboral.

			Para que una costumbre pueda considerarse fuente del Derecho Laboral deben cumplirse dos requisitos fundamentales:

			● Debe tratarse de una práctica reiterada y constante en el tiempo.

			● Debe ser aceptada por las partes como una regla de conducta obligatoria.

			Aplicación de los usos y costumbres

			Los usos y costumbres laborales solo se aplican cuando:

			● No existe una norma legal que regule la situación.

			● No existe un convenio colectivo aplicable.

			● No se ha pactado expresamente una condición distinta en el contrato de trabajo.

			La costumbre puede servir como criterio para resolver determinadas situaciones dentro de la relación laboral.

			Ejemplos de usos y costumbres laborales

			Algunos ejemplos de usos y costumbres en el ámbito laboral pueden ser:

			● Determinadas prácticas relacionadas con los horarios de trabajo.

			● Procedimientos informales de organización del trabajo.

			● Costumbres relativas a descansos o pausas en determinados sectores.

			No obstante, los usos y costumbres nunca pueden aplicarse si contradicen lo establecido por la legislación laboral.

			Los principios generales del Derecho Laboral

			Los principios generales del Derecho Laboral constituyen criterios fundamentales que orientan la interpretación y aplicación de las normas laborales.

			Estos principios tienen una gran importancia, ya que permiten resolver situaciones en las que la legislación no ofrece una respuesta clara.

			Entre los principales principios del Derecho Laboral destacan los siguientes.

			Principio protector

			Es uno de los principios fundamentales del Derecho Laboral. Su objetivo es proteger al trabajador frente a la posición de superioridad económica y organizativa del empresario.

			Este principio se manifiesta a través de diferentes reglas:

			● Regla de la norma más favorable: cuando existen varias normas aplicables, debe aplicarse la que resulte más favorable para el trabajador.

			● Regla de la condición más beneficiosa: se respetan las condiciones laborales que resulten más favorables para el trabajador.

			● Regla de interpretación más favorable: en caso de duda sobre la interpretación de una norma, se aplicará la interpretación más favorable para el trabajador.

			Principio de irrenunciabilidad de derechos

			Este principio establece que los trabajadores no pueden renunciar a los derechos que les reconoce la legislación laboral.

			Por ejemplo, un trabajador no puede renunciar voluntariamente a:

			● Su salario mínimo.

			● Sus vacaciones.

			● Sus derechos de seguridad social.

			Cualquier acuerdo que implique la renuncia a estos derechos se considerará nulo de pleno derecho.

			Principio de continuidad de la relación laboral

			Este principio favorece la estabilidad en el empleo, promoviendo la continuidad de la relación laboral siempre que sea posible.

			Por este motivo, en caso de duda sobre la naturaleza de un contrato, la legislación laboral tiende a favorecer la existencia de una relación laboral de carácter indefinido.

			Principio de buena fe

			Las relaciones laborales deben desarrollarse conforme al principio de buena fe, lo que implica que tanto trabajadores como empresarios deben actuar con honestidad, lealtad y respeto mutuo.

			Este principio se aplica a diferentes aspectos de la relación laboral, como:

			● El cumplimiento de las obligaciones contractuales.

			● La comunicación entre las partes.

			● La resolución de conflictos laborales.

			La Constitución Española y los derechos laborales

			La Constitución Española de 1978 constituye la norma jurídica fundamental del ordenamiento jurídico español. Todas las leyes, reglamentos y disposiciones deben respetar lo establecido en ella, lo que significa que también establece el marco general en el que se desarrollan las relaciones laborales.

			Dentro de la Constitución se recogen diversos derechos y principios relacionados con el trabajo, que constituyen la base del sistema laboral español. Estos derechos tienen como finalidad garantizar la protección de los trabajadores, promover condiciones de trabajo dignas y asegurar el equilibrio entre el desarrollo económico y el bienestar social.

			La Constitución reconoce el trabajo como un elemento esencial de la vida social y económica, y establece una serie de principios que orientan la legislación laboral y la actuación de los poderes públicos.

			Entre los aspectos más relevantes que regula la Constitución en materia laboral destacan:

			● El derecho al trabajo.

			● La libertad sindical.

			● El derecho a la negociación colectiva.

			● El derecho de huelga.

			● La libertad de empresa.

			● La protección social frente a situaciones de necesidad.

			Estos derechos configuran el marco jurídico que posteriormente se desarrolla mediante leyes como el Estatuto de los Trabajadores, la Ley General de la Seguridad Social o la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

			Además, la Constitución establece que los poderes públicos deben promover políticas orientadas a garantizar el pleno empleo, mejorar las condiciones de trabajo y proteger la salud y seguridad de los trabajadores.

			Derecho de participación en la vida política, económica, cultural y social

			La Constitución Española reconoce el derecho de los ciudadanos a participar activamente en la vida política, económica, cultural y social del país. Este principio tiene una gran importancia dentro del ámbito laboral, ya que reconoce la posibilidad de que los trabajadores participen en la organización y funcionamiento de las empresas.

			Esta participación puede materializarse a través de diferentes mecanismos, entre los que destacan:

			● La representación de los trabajadores en la empresa.

			● La participación en los procesos de negociación colectiva.

			● La presencia de representantes sindicales.

			● Los comités de empresa y delegados de personal.

			La participación de los trabajadores en la vida económica y social contribuye a mejorar la calidad del empleo, favorecer el diálogo social y promover un desarrollo económico más equilibrado.

			Este derecho también se relaciona con el reconocimiento de libertades fundamentales como la libertad sindical, que permite a los trabajadores organizarse para defender sus intereses laborales.

			Garantías del principio de legalidad

			El principio de legalidad es uno de los pilares fundamentales del Estado de Derecho. Este principio establece que todas las actuaciones de los poderes públicos deben realizarse conforme a la ley.

			En el ámbito laboral, el principio de legalidad garantiza que las relaciones entre trabajadores y empresarios se desarrollen dentro de un marco jurídico claro y seguro.

			Esto implica que:

			● Las empresas deben respetar la legislación laboral vigente.

			● Los trabajadores deben cumplir con las obligaciones derivadas de su contrato de trabajo.

			● Las autoridades deben velar por el cumplimiento de las normas laborales.

			La aplicación del principio de legalidad permite evitar abusos, garantizar el respeto de los derechos laborales y asegurar que las condiciones de trabajo se ajusten a lo establecido por la normativa.

			Asimismo, este principio establece que las administraciones públicas deben actuar siempre de acuerdo con la ley y bajo el control de los tribunales de justicia.

			El derecho al trabajo

			El derecho al trabajo es uno de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Española. Este derecho implica que todas las personas tienen la posibilidad de acceder a un empleo en condiciones de igualdad y sin discriminación.

			El derecho al trabajo incluye diferentes aspectos:

			● El acceso al empleo en condiciones de igualdad.

			● La libre elección de profesión u oficio.

			● La promoción profesional dentro del trabajo.

			● La remuneración suficiente para satisfacer las necesidades del trabajador y su familia.

			Este derecho también implica que los poderes públicos deben adoptar medidas destinadas a promover el empleo y reducir el desempleo.

			Entre estas medidas se incluyen:

			● Políticas de formación y cualificación profesional.

			● Programas de fomento del empleo.

			● Incentivos a la contratación.

			● Políticas activas de empleo.

			El derecho al trabajo constituye uno de los pilares del sistema económico y social, ya que el empleo es un elemento esencial para el bienestar individual y el desarrollo económico.

			Ejercicio de profesiones tituladas y régimen de Colegios Profesionales

			La Constitución también establece que el ejercicio de determinadas profesiones puede requerir una titulación específica. Esto ocurre especialmente en profesiones que implican una gran responsabilidad social o que requieren una formación técnica especializada.

			Entre estas profesiones se encuentran, por ejemplo:

			● Médicos.

			● Abogados.

			● Ingenieros.

			● Arquitectos.

			● Psicólogos.

			En muchos casos, el ejercicio de estas profesiones está regulado mediante colegios profesionales, que son organizaciones encargadas de supervisar el ejercicio profesional y garantizar que se respeten determinadas normas deontológicas.

			Los colegios profesionales desempeñan diferentes funciones, entre las que destacan:

			● Velar por el correcto ejercicio de la profesión.

			● Garantizar la calidad de los servicios prestados.

			● Defender los intereses profesionales de sus miembros.

			● Supervisar el cumplimiento de las normas éticas de la profesión.

			La regulación de las profesiones tituladas contribuye a garantizar la calidad de los servicios profesionales y a proteger a los usuarios o clientes.

			La libertad de empresa y protección de su ejercicio

			La libertad de empresa es otro de los principios reconocidos por la Constitución Española dentro del marco de la economía de mercado.

			Este principio establece que las personas tienen derecho a crear y gestionar empresas libremente, siempre que respeten la legislación vigente.

			La libertad de empresa implica que los empresarios pueden:

			● Organizar la actividad productiva.

			● Tomar decisiones sobre la gestión de la empresa.

			● Contratar trabajadores.

			● Establecer estrategias empresariales.

			No obstante, esta libertad no es absoluta, ya que debe ejercerse respetando otros principios fundamentales, como:

			● Los derechos de los trabajadores.

			● La normativa laboral.

			● La legislación fiscal.

			● La normativa de seguridad y salud laboral.

			El Estado tiene la responsabilidad de garantizar que el ejercicio de la libertad de empresa se realice dentro de un marco de competencia leal y respeto a los derechos sociales.

			La garantía de asistencia y prestaciones en situaciones de necesidad

			La Constitución reconoce el derecho de los ciudadanos a recibir protección social en situaciones de necesidad. Este principio se materializa a través del sistema público de Seguridad Social.

			El sistema de Seguridad Social tiene como objetivo garantizar una protección adecuada frente a diferentes contingencias que pueden afectar a los trabajadores a lo largo de su vida laboral.

			Entre las situaciones protegidas por la Seguridad Social se encuentran:

			● Enfermedad o accidente.

			● Incapacidad laboral.

			● Desempleo.

			● Jubilación.

			● Maternidad y paternidad.

			● Situaciones de dependencia.

			● Fallecimiento del trabajador.

			A través de este sistema se conceden diferentes prestaciones económicas y asistenciales destinadas a garantizar la protección social de los trabajadores y sus familias.

			La existencia de un sistema público de Seguridad Social constituye uno de los pilares fundamentales del Estado del Bienestar, ya que permite reducir las desigualdades sociales y garantizar un nivel mínimo de protección para toda la población.

			Sometimiento pleno de las administraciones públicas a las leyes y al Derecho

			Finalmente, la Constitución establece que las administraciones públicas están plenamente sometidas a la ley y al Derecho. Esto significa que todas las actuaciones de los organismos públicos deben ajustarse a la normativa vigente.

			En el ámbito laboral, este principio se refleja en la actuación de organismos como:

			● La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

			● El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

			● La Tesorería General de la Seguridad Social.

			● Los juzgados de lo social.

			Estas instituciones tienen la función de garantizar el cumplimiento de la legislación laboral y proteger los derechos de trabajadores y empresarios.

			Además, cualquier ciudadano puede recurrir a los tribunales cuando considere que se han vulnerado sus derechos laborales.

			Este principio contribuye a garantizar la seguridad jurídica dentro de las relaciones laborales y asegura que la actuación de las administraciones públicas se realice siempre dentro del marco legal establecido.

			El Estatuto de los Trabajadores

			El Estatuto de los Trabajadores constituye la norma básica que regula las relaciones laborales en España. Se trata de una ley fundamental del Derecho del Trabajo que establece los derechos y obligaciones de trabajadores y empresarios, así como las reglas que rigen la organización del trabajo, la contratación laboral, las condiciones de empleo, la representación de los trabajadores y los mecanismos de resolución de conflictos laborales.

			El Estatuto de los Trabajadores fue aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Este texto consolida y sistematiza las distintas reformas laborales que se han producido en España desde la aprobación del primer Estatuto en 1980.

			Desde su publicación, el Estatuto ha sido objeto de diversas actualizaciones y modificaciones, entre las que destaca la Ley 2/2025, de 29 de abril, que introdujo cambios en materia de extinción del contrato de trabajo por incapacidad permanente y adaptó su redacción a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y a la Directiva 2000/78/CE de la Unión Europea.

			Asimismo, el texto consolidado del Estatuto ha incorporado ajustes técnicos y de redacción hasta su última actualización publicada el 4 de diciembre de 2025 en el Boletín Oficial del Estado (BOE), manteniendo su vigencia como norma básica que regula los derechos y deberes de las personas trabajadoras en España.

			Su objetivo principal es establecer un marco jurídico que garantice el equilibrio entre los intereses de las empresas y la protección de los trabajadores, regulando aspectos esenciales como:

			● La contratación laboral.

			● La jornada de trabajo.

			● Los salarios.

			● Las condiciones de trabajo.

			● La movilidad funcional y geográfica.

			● La suspensión y extinción del contrato de trabajo.

			● La negociación colectiva.

			● La representación de los trabajadores en la empresa.

			El Estatuto de los Trabajadores se aplica a todas aquellas personas que prestan servicios por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona o empresa, a cambio de una retribución. Esto significa que regula principalmente el trabajo asalariado, quedando fuera de su ámbito otras formas de trabajo, como el trabajo autónomo o las relaciones laborales especiales que se regulan mediante normativa específica.

			Además, esta norma se integra dentro del sistema de fuentes del Derecho del Trabajo, situándose por debajo de la Constitución y de las normas internacionales, pero por encima de los convenios colectivos en aquellos aspectos que tienen carácter mínimo e indisponible.

			El Estatuto también establece los principios básicos que deben respetarse en cualquier relación laboral, como la igualdad de trato, la no discriminación, el respeto a la dignidad del trabajador y la protección de sus derechos fundamentales.

			En definitiva, el Estatuto de los Trabajadores constituye el eje central de la legislación laboral española, ya que regula de forma sistemática las condiciones en las que se desarrolla el trabajo por cuenta ajena y establece las bases para la convivencia laboral dentro de las empresas.

			La relación individual de trabajo

			La relación individual de trabajo es el vínculo jurídico que se establece entre un trabajador y un empresario cuando el primero se compromete a prestar determinados servicios de forma voluntaria y personal, bajo la dirección y organización del segundo, a cambio de una remuneración.

			Este vínculo se materializa normalmente mediante un contrato de trabajo, que puede formalizarse por escrito o, en determinados casos, de forma verbal. No obstante, incluso cuando no existe un contrato escrito, la relación laboral puede considerarse válida si concurren los elementos esenciales que definen el trabajo por cuenta ajena.

			Para que exista una relación laboral regulada por el Estatuto de los Trabajadores deben cumplirse cuatro características fundamentales:

			1. Voluntariedad

			El trabajo debe prestarse de forma libre y voluntaria. Nadie puede ser obligado a trabajar contra su voluntad, salvo en situaciones excepcionales previstas por la ley.

			2. Carácter personal

			El trabajador debe realizar personalmente la actividad laboral. No puede delegar libremente su trabajo en otra persona sin el consentimiento del empresario.

			3. Dependencia o subordinación

			El trabajador desarrolla su actividad dentro del ámbito de organización y dirección del empresario. Esto implica que debe cumplir instrucciones, horarios y normas establecidas por la empresa.

			4. Remuneración

			El trabajador recibe una compensación económica por el trabajo realizado. Esta remuneración recibe el nombre de salario.

			Estos cuatro elementos permiten diferenciar el trabajo por cuenta ajena del trabajo autónomo. Mientras que el trabajador asalariado se encuentra integrado en la organización de la empresa, el trabajador autónomo desarrolla su actividad de forma independiente.

			Dentro de la relación individual de trabajo se regulan numerosos aspectos que afectan al día a día de la actividad laboral, entre los que destacan:

			● La forma de contratación.

			● El periodo de prueba.

			● La clasificación profesional.

			● La jornada laboral.

			● Las vacaciones.

			● El salario y sus complementos.

			● La movilidad funcional y geográfica.

			● La modificación de las condiciones de trabajo.

			● La suspensión del contrato.

			● La extinción de la relación laboral.

			La regulación de estos aspectos tiene como finalidad garantizar unas condiciones mínimas de trabajo y evitar situaciones de abuso o desequilibrio entre trabajador y empresario.

			Por otro lado, el Estatuto de los Trabajadores establece que las condiciones pactadas en el contrato de trabajo deben respetar siempre los mínimos establecidos por la ley y por los convenios colectivos aplicables. Esto significa que el contrato individual no puede establecer condiciones menos favorables para el trabajador que las previstas en la normativa laboral.

			En consecuencia, la relación individual de trabajo constituye la base sobre la que se desarrolla toda la actividad laboral dentro de las empresas, ya que define los derechos y obligaciones de cada una de las partes y establece el marco jurídico en el que se desarrolla la prestación de servicios.

			Derechos y deberes de trabajadores y empresarios

			La relación laboral implica una serie de derechos y obligaciones recíprocas entre el trabajador y el empresario. Estas obligaciones se establecen principalmente en el Estatuto de los Trabajadores, en los convenios colectivos y en el propio contrato de trabajo. El objetivo de esta regulación es garantizar un equilibrio entre las partes, asegurando unas condiciones laborales justas y el correcto funcionamiento de la organización empresarial.

			Derechos de los trabajadores

			El Estatuto de los Trabajadores reconoce una serie de derechos básicos a todas las personas que prestan servicios por cuenta ajena. Estos derechos tienen como finalidad proteger la dignidad del trabajador, garantizar condiciones laborales adecuadas y promover la igualdad dentro del entorno laboral.

			Entre los principales derechos de los trabajadores destacan los siguientes:

			1. Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio

			Toda persona tiene derecho a acceder a un empleo y a elegir libremente su profesión, siempre dentro del respeto a la legislación vigente.

			2. Derecho a la igualdad y a la no discriminación

			Los trabajadores no pueden ser discriminados por razón de sexo, edad, origen, religión, ideología, orientación sexual, discapacidad u otras circunstancias personales o sociales.

			3. Derecho a la integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales

			Las empresas deben garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables, adoptando medidas preventivas que eviten accidentes laborales y enfermedades profesionales.

			4. Derecho a la remuneración

			Los trabajadores tienen derecho a percibir un salario por el trabajo realizado. Este salario debe ser puntual y ajustarse a lo establecido en el convenio colectivo o en el contrato de trabajo, respetando siempre el salario mínimo interprofesional.

			5. Derecho al descanso y a la limitación de la jornada laboral

			La legislación establece límites a la duración de la jornada laboral, así como periodos mínimos de descanso diario, semanal y anual, incluyendo el derecho a vacaciones.

			6. Derecho a la promoción y formación profesional

			Los trabajadores tienen derecho a mejorar sus competencias profesionales mediante acciones formativas y a acceder a oportunidades de promoción dentro de la empresa.

			7. Derecho a la libertad sindical

			Los trabajadores pueden afiliarse libremente a sindicatos y participar en actividades sindicales para la defensa de sus intereses laborales.

			8. Derecho a la negociación colectiva

			Los trabajadores pueden participar en la negociación de sus condiciones laborales a través de sus representantes.

			Deberes de los trabajadores

			Además de derechos, los trabajadores también tienen una serie de obligaciones derivadas del contrato de trabajo y de la normativa laboral. Entre las más importantes se encuentran:

			● Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo.

			● Actuar con diligencia y buena fe en el desempeño de sus funciones.

			● Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades de dirección.

			● No competir con la actividad de la empresa cuando exista prohibición expresa.

			● Contribuir a mejorar la productividad.

			● Respetar las normas de prevención de riesgos laborales.

			Derechos del empresario

			El empresario también dispone de una serie de facultades necesarias para organizar y dirigir la actividad empresarial. Entre ellas destacan:

			● Poder de dirección, que le permite organizar el trabajo y establecer instrucciones para su correcta ejecución.

			● Poder disciplinario, mediante el cual puede sancionar incumplimientos laborales de acuerdo con lo establecido en la legislación y en los convenios colectivos.

			● Capacidad organizativa, que le permite establecer la estructura productiva y los métodos de trabajo de la empresa.

			Deberes del empresario

			El empresario debe cumplir una serie de obligaciones fundamentales, entre las que destacan:

			● Garantizar el pago puntual del salario.

			● Proporcionar condiciones de trabajo seguras y adecuadas.

			● Respetar los derechos laborales de los trabajadores.

			● Cumplir la normativa laboral y de Seguridad Social.

			● Facilitar la participación y representación de los trabajadores en la empresa.

			El cumplimiento de estos derechos y deberes permite establecer un marco de convivencia laboral equilibrado que favorece tanto la productividad empresarial como la protección de los trabajadores.

			Tabla comparativa: Derechos y deberes en la relación laboral
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			Representación colectiva de los trabajadores

			La representación colectiva de los trabajadores constituye uno de los pilares fundamentales del Derecho del Trabajo, ya que permite que los trabajadores participen en la defensa de sus intereses laborales dentro de la empresa.

			Dado que en muchas ocasiones el trabajador individual puede encontrarse en una posición de inferioridad frente al empresario, el ordenamiento jurídico reconoce el derecho de los trabajadores a organizarse colectivamente y a elegir representantes que actúen en su nombre.

			Esta representación se articula principalmente a través de dos vías:

			● Representación unitaria.

			● Representación sindical.

			Representación unitaria

			La representación unitaria está formada por los representantes elegidos directamente por los trabajadores de una empresa o centro de trabajo. Su función principal es defender los intereses colectivos de la plantilla ante la dirección de la empresa.

			Dependiendo del tamaño de la empresa, esta representación puede adoptar dos formas:

			Delegados de personal

			Se eligen en empresas o centros de trabajo con entre 10 y 49 trabajadores. Su número varía según el tamaño de la plantilla.

			Comité de empresa

			Se constituye en empresas o centros de trabajo con 50 o más trabajadores. Está formado por un grupo de representantes elegidos democráticamente por los trabajadores mediante elecciones sindicales.

			Entre las funciones de estos representantes se encuentran:

			● Recibir información sobre la situación económica de la empresa.

			● Ser consultados en decisiones que puedan afectar al empleo.

			● Vigilar el cumplimiento de la normativa laboral.

			● Participar en la negociación colectiva.

			Representación sindical

			La representación sindical se ejerce a través de los sindicatos, organizaciones que tienen como objetivo principal la defensa de los intereses de los trabajadores.

			Los sindicatos pueden constituir secciones sindicales dentro de las empresas, que representan a los trabajadores afiliados a ese sindicato. Además, pueden designar delegados sindicales que actúan como interlocutores entre la empresa y la organización sindical.

			La Constitución española reconoce la libertad sindical, lo que implica que los trabajadores tienen derecho a:

			● Afiliarse libremente a un sindicato.

			● Crear organizaciones sindicales.

			● Participar en actividades sindicales.

			● Defender colectivamente sus intereses laborales.

			La representación colectiva contribuye a mejorar
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